
Año XLV. Miércoles 31 de Julio de 1878. Nüm. 26.

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i
c ia l , D. Baldomero Mediano y Ruiz.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL ASO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uñó.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias vara cada capital de pro
vincia desde que sepubhcan oficia.men-o en ella, 
y desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. Várelo de ae 
Noviembre de 1831.) _______

Inmediatamente qe.e los señores 
alcaldes y secretarios reciban esto 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

PARTE OFICIAL.

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE HACIENDA .

l e y e s .

DON ALFONSO XIL
Por la gracia de Dios Rey Constitucional de

España. ■
A todos los que las presentes vieren y enten

dieren, sabed: que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Articulo l.° Se concede al presupuesto cor
riente del Ministerio de la Gobernación, con 
aplicación al cap. 15, art. 2.°, «Presidios, sumi
nistros,» un suplemento do crédito de 500.000 
pesetas.

Art. 2.° El importe del suplemento de cré
dito concedido por el artículo anterior se cubrirá 
en la forma que se determine respecto á la sus
titución de la actual Deuda flotante del Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden y hagan

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros deeste Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pat a su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre. 

guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
odas sus partes.

Dado en el Real Sitio del Escorial á veinti
séis de Julio de mil ochocientos setenta y ocho. 
—Yo el Rey.—El Ministro de Hacienda, Manuel 
de Orovio.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España.
A todos los que las presentes vieren y enten

dieren, sabed: que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Articulo único. La ley de *21 de Diciembre 
de 1876, declarando exceptuados de la venta por 
el Estado los bienes y rentas de las Escuelas 
Pías y de las Hermanas de la Caridad, será ex
tensiva y aplicable al antiguo Instituto de reli
giosas de Nuestra Señora y Enseñanza.

Por tanto: . -
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley eu 
todas sus partes.

Dado en el Real Sitio del Escorial á veintiséis 
de Julio de mil ochocientos setenta y ocho.—Yo 
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el Rey.—El Ministro de Hacienda, Manuel de 
Oro vio.

(Gaceta 27 de Julio 1878.)

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CÉDULAS PERSONALES.—CwCUlaT.
Por Real orden fecha l.° del actual, inserta en 

la Gaceta correspondiente al dia 17 del mismo, 
y en el Bo l e t ín  Of ic ia l , núm. 17, del 20 de Julio, 
queda reformado el art. 19 de la Instrucción de 
cédulas personales, y en su consecuencia los 
Sres. Alcaldes reproducirán el pedido necesario 
de cédulas para el año económico de 1878-79, 
con arreglo á las clasificaciones y escala que se 
reforman por la Real orden citada y con suje
ción á los modelo-s prevenidos por la Dirección 
de Impuestos en 4 de Mayo último y de que ya 
tienen conocimiento los Ayuntamientos. "

Siendo urgentísimo el cumplimiento de este 
servicio, la Administración espera que los seño
res Alcaldes y Secretarios desplegarán su reco
nocido celo para que en el término de diez dias, 
á contar desde la publicación de la presente, se 
remitan á esta oficina los pedidos referidos.

Zaragoza 23 de Julio de 1878.—El Jefe eco
nómico, Joaquin Ozores.

Real orden que se cita.

«Min is t e r io  d e  h a c ie n d a .—Real orden.—Exce
lentísimo Sr.: Visto el expediente instruido en 
esa Dirección general sobre reforma de la escala 
del art. 19 de la instrucción de 21 de Julio de 
1877 para la administración del impuesto sobre 
cédulas personales, en el sentido de que las 
cuotas de los contribuyentes por industrial se 
clasifiquen capitalizándolas al respecto del 10 
por 100. y las de los de territorial al de 21 por 100, 
tomando al efecto como base la escala de suel
dos ó haberes; S. M. el Rey (Q. D. G.), de con
formidad con lo propuesto por V. E. é informado 
por la Int-rvencion general de la Administración 
del Estado, y haciendo uso de la autorización 
concedida al Gobierno por el art. 11 de la lev de 
presupuestos de 21 de Julio de 1876, ha tenido 
á bien disponer sea reformado el art. 19 de la 
instrucción de 21 de Julio de 1877 en la forma 
en que aparece en minuta que se acompaña.

De Real orden lo comunico á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. "Madrid l.u de Julio 
de 1878.—Orovio.—Sr. Director general de im
puestos.»

MINUTA Á QUE SE REFIERE

Los contribuyentes por territorial é industrial 
dulas personales con arreglo á la siguiente

LA REAL ORDEN ANTERIOR.

y los perceptores de haberes se proveerán de cé-

Clasificacion por cuotas.

1 a CLASE. 2.a CLASE. 8.a CLASE. 4.a CLASE. 5.a CLASE. 6.a CLASE. 7.a CLASE.

De 1OO pesetas. De 50 pesetas. De 25 pesetas. De 10 pesetas. De 5 pesetas. De 2 pesetas. De 0‘50 pets.

Los que paguen anual
mente por una ó varias 
cuotas de contribución 
territorial, excluyendo 
los recargos, de 10.500 ó 
más pesetas.

Los que paguen 
por igual concepto 
de 2.625 á 10.499 pe
setas.

TLos que paguen 
por igual concepto 
de 1.365 á 2.624 pe
setas.

Los que paguen 
por igual concepto 
de 840 á 1.364 pe
setas.

Los que paguen 
por igual concepto 
de 315 á 839 pesetas.

Los que paguen 
por i gual concepto 
de 157 á 314 pesetas

Los que paguen 
por igual concepto 
ménos de 157 pese
tas, los jornaleros 
y sirvientes.

Los que paguen anual
mente por una ó varias 
cuotas de contribución 
industrial, excluyendo 
los recargos, de 5.000 ó 
más pesetas.

Los que tengan asig
nado un haber anual, 
bien sea por uno 6 va
rios conceptos, y ya 
proceda del Estado, de 
Corporaciones, de Em
presas ó de particula
res, de 50.000 ó más 
pesetas.

Los que satisfa
gan por igual con
cepto de 1.250 á 4.999 
pesetas.

—
Los que por igual 

concepto tengan de 
12.500 á 49.999 pe
setas.

Los que satisfa
gan por igual con
cepto de 650 á 1.249 
pesetas.

Los que por igual 
concepto tengan de 
6.500 á 12.499 pe
setas.

Los que satisfa
gan por igual con
cepto de 400 á 649 
pesetas.

Los que por igual 
concepto tengan de 
4.000 á 6.499 pesetas

Los que satisfa
gan por igual con
cepto de 150 á 399 
pesetas.

Los que por igual 
concepto tengan de 
1.500 á 3,999 pesetas

l

i

Los que satisfa
gan por igual con
cepto de 75 á 149 pe
setas.

Los que por igual 
concepto tengan de 
750 á 1.499 pesetas.

Los que satisfa
gan por igual con
cepto ménos de 75 
pesetas.

Los que por igual 
concepto tengan 
ménos de 750 pe
setas.

Estancos cacantes.
Por renuncia de quien los desempeñaba se 

hallan vacantes los estancos de los pueblos de 
Mara, Orera y Pintano, correspondientes los dos 
primeros á la Administración subalterna deCa- 
latayud y el tercero á la de Sos: y debiendo ser 
provistos en el término de ocho dias, con suje

ción á lo que previene el decreto de 24 de Se
tiembre de 1874, se anuncia por el presente pa
ra que los solicitantes que reúnan las condicio
nes determinadas en aquel, dirijan sus solicitu
des documentadas á esta Administración eco
nómica en el plazo marcado.

Zaragoza 26 de Julio de 1878.—El Jefe eco
nómico, Joaquin Ozores.
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ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
INTERVENCION.

Re l a c ió n de los compradoTes de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen los días 1 y 8 del 
mes de Agosto de 1878, que se publica en este periódico oficial con diez dias de anticipación al venci
miento , con arreglo d lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los 
señores Alcaldes diar esta relación d las puertas de las Casas Consistoriales d fin de darle la mayor 
publicidad posible. .

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE 
de la finca. TÉRMINO. PROCEDENCIA. PLAZOS 1 Pías. Cts.

... . ......

D. Urbano Lócente........... Zaragoza. Urbana. Ibdes. Clero. 9,lláU 81,25
El mismo....................... Idem. Idem. Idem. Idem. Id. 138‘70
El mismo....................... Idem. Idem. Idem. Idem. Id. 57*50
José María Hueso........ Ateca. Rústica. Ateca. Idem. 14 46*79
El mismo........................ 1 Idem. Idem. Idem. Idem. » l¿0*27
El mismo....................... Idem. Idem. Idem. Idem. » . 66*81
El mismo....................... Idem. Idem. Idem. Idem. » 152*50
Benito Cid..................... Castejon de las Armas. Idem. Castejon. Idem. 7,10yl4 22*50
Manuel García............. La Almunia. Idem. La Almunia. Idem. 13 52*50
Ramón Anson.............. Azuara. Urbana. Azuara. Idem. » 212*50
Joaquín Alcalá............. Idem. Idem. Idem. Idem. 168‘75
Gregorio Mosteo.......... Riela. Rústica. Riela. Idem. 12 5u*81
Luis Vallejo................. La Almunia. Idem. , Alpartir. Idem. » 13*87
Antonio Ruesta........... Undués de Lerda. Urbana. Undués. Idem. » 54
Sebastian Arbea.......... Escó. Idem. Escó. Idem. » 7*75
Salvador Machina.... Artieda. Idem. Artieda. Idem. » 22*50
Nicolás Tello................ Cariñena. Censo. Cariñena. Idem. 8 58*82
Cipriano Ferreruela... Paseo del Ebro. Urbana. Zaragoza. Idem. 6 187*40
Francisco Cortés........ Zaragoza. Idem. Idem. Idem. » 76*85
Mariano Rivera............ Idem. Idem. Idem. Idem. » 225*45
Gregorio Gil................ Idem. Idem. Idem. Idem. » 180*10
Prudencio S. y Rubio. Idem. Idem. Idem. Idem. » 225
Sebastian López........... Idem. Idem. Idem. Idem. » 239*50
Manuel Carrer............. Idem. Idem. Idem. Idem. » 118*20
Antonio Pisa................ Idem. Rústica. Idem. Idem. » 39*75
Pedro Vicente.............. Idem. Idem. Idem. Idem. » 124*05
Antonio Balaguer.... Idem. Idem. Idem. Idem. » 43-05
Mariano Andorra........ Idem. Idem. Idem. Idem. » 114*55
Pedro Gómez................ Idem. Idem. Idem. Idem. » 178*75
Melchor Vitaller.......... Idem. Idem. Idem. Idem. » 63*85
Gregorio López............ Idem. Idem. Idem. Idem. » 148*75
Marcos Miguel............. Idem. Idem. Idem. Idem. » 185*85
Jacinto Laborda.......... Idem. Idem. Idem. Idem. » 169*10
Ensebio Romeo.......... Idem. Urbana. Idem. Idem. 4 1162
Gregorio Badía............ Idem. Idem. Idem. Idem. » 98
Eusebio Romeo............ Idem. Idem. Calatorao. Idem. 2y4 100
El mismo....................... Idem. Idem. Idem. Idem. 4 60*60
León Miguel.................. Idem. Idem. Idem. Idem. » 80-90
Eusebio Romeo............ Idem. Rústica. Fuentes de Ebro. Idem. » 25
Antonio González........ Idem. Urbana. Zaragoza. Idem. » 4207
León Miguel.................. Idem. Rústica. Morata de Giloca. Propios. » 1121*20
Blas Val y Hernández. | El Frasno. Idem. El Frasno. Idem. » 852

Zaragoza 27 de Julio de 1878.—El Jefe económico, Joaquín Ozores.

SECCION SEXTA.

La plaza de Médico-Cirujano de esta villa se 
halla vacante desde el dia 30 de Setiembre pró
ximo, su dotación consiste en 625 pesetas por 
la asistencia de 100 familias pobres; las igualas 
de este vecindario que consta de 2000 almas po
drán producirle 2300 pesetas.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes do
cumentadas á esta Alcaldía hasta el dia 30 de

Agosto, los cuales deberán ser por lo ménos Li
cenciados en Medicina y Cirugía y llevar diez 
años de práctica.

Villarroya de la Sierra 24 de Julio de 1878.— 
El Alcalde, Vicente G. Agüero Lascuevas.— 
D. S. O., Francisco Aranda, Secretario.

La plaza de Veterinario de esta villa se halla 
vacante; su dotación consiste en las igualas que 
él de su cuenta puede hacer con los vecinos, de 
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las cuales podrá obtener la cantidad de 1500 pe
setas.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
documentadas hasta el 30 de Agosto.

Villarroya de la Sierra 24 de'Julio de 1878.— 
El Alcalde, Vicente G. Agüero Lascuevas.— 
D. S. O., Francisco Aranda, Secretario.

El Ayuntamiento de la villa de Sos tiene 
acordado establecer una feria en los días 16, 17 
y 18 del próximo mes de Setiembre, con pastos 
gratuitos para toda clase de ganados mayores 
que concurran á ella.

Sos 23 de Julio de 1878.—El Alcalde Presi
dente, Lucio Lacosta.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. Mariano Moliner, Escribano del Juzgado de 

primera instancia del distrito del Pilar de Za
ragoza.
Doy fé: Que en dicho Juzgado y por mi testi

monio se incoó por José Larrodé y Salas, vecino 
de Tauste, expediente de pobreza para poder 
litigar con tal calidad con D. Joaquín Blanco, de 
esta vecindad, en reclamación de pesetas, cuyo 
incidente, sustanciado por todos sus trámites, 
ha terminado dictándose la siguiente

«.Seutcucia-. En la ciudad de Zaragoza á 22 de 
Julio de 1878; el Sr. D. Antonio Garro, ejercien
te el Juzgado de primera instancia del distrito 
del Pilar de la misma, en vista de este incidente 
de pobreza, por ante mí el infrascrito Escribano, 
dijo;

l .° Resultando, que José Larrodé y Salas, 
vecino de Tauste, representado por el Procura
dor D. Vicente López, compareció en este Juz
gado con escrito fecha 2 de Abril último, mani
festando que se proponía entablar demanda eje
cutiva contra D. Joaquín Blanco, vecino de esta 
ciudad, para lo cual suplicó por medio de un 
otrosí, que á ese efecto y prévias las justifica
ciones oportunas se le declarase pobre:

2 .° Resultando, que conferidos los corres
pondientes traslados no ha habido oposición al
guna á dicha solicitud, y abierto el incidente á 
prueba se ha justificado en forma que el José 
Larrodé no posee bienes ni rentas, mantenién
dose él y su familia del escaso jornal que como 
bracero gana, y que si bien paga anualmente al 
Tesoro 25 pesetas 33 céntimos por 109 pesetas 
de riqueza rústica, este producto no equivale, ni 
con mucho, al doble jornal de un bracero en 
Tauste:

Considerando, por tanto, que el referido José 
Larrodé se halla comprendido en los artículos 
182 y 183 de la Ley de Enjuiciamiento civil y 
demas concretos del titulo 5.°: Vistas las dispo
siciones del mismo,

Falla; Que debía declarar como declaraba al 
referido José Larrodé y Salas pobre en el senti
do de la Ley para el seguimiento del pleito de 
que al principio se ha hecho mérito, mandando 
se le ayude y defienda como á tal y en el papel 
correspondiente á su clase, con la calidad de 
sin perjuicio. Así por esta su sentencia, que 
además de notificarse en los estrados del Juzga
do y de hacerse notoria por medio de edictos en 
la forma prevenida en el articulo 1183 de la Ley 
de Enjuiciamiento civil, se publicará en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, para lo cual se 
libre y remita al Sr. Gobernador el correspon
diente testimonio, lo pronuncia, manda y firma 
el expresado Sr. Juez ejerciente, de que doy fé. 
—Antonio Garro.—Ante mí, Mariano Moliner.»

Así resulta del expediente al principio nom
brado, á que me refiero. Y para que conste y 
tenga lugar la publicación de la preinserta sen
tencia, según en la misma se previene, en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, extiendo el 
presente testimonio que firmo, visado por S. S. 
en Zaragoza á 23 de Julio de 1878.—V.° B.° El 
ejerciente de primera instancia, Antonio Garro. 
—Mariano Moliner.

Calaraocha.

D. Faustino Ortega y Arnal, Caballero de la 
Real y distinguida Orden de Carlos III y Juez 
de primera instancia de la villa de Calamocha 
y su partido:
Por el presente primer edicto se cita, llama y 

emplaza á cuantos se crean con derecho á la 
mitad de los bienes que constituyen la dotación 
de la Capellanía laical, fundada por D. Juan 
Franco y Piqueras, en la Iglesia parroquial de 
Orihuela del Tremedal en el altar y bajo la ad
vocación de la Inmaculada Concepción, para que 
en el término de 30 dias, que empezarán á con
tarse desde el siguiente al de la publicación del 
presente en la Gaceta de Madrid, comparezcan en 
este Juzgado por medio de Abogado y Procura
dor, á deducir el que les asista; apercibidos de 
que, no verificándolo en dicho término, les pa
rará el perjuicio que haya lugar; pues asi lo 
tengo acordado en providencia de este dia y en 
virtud de demanda presentada por el Procurador 
1). Manuel Laynez á nombre de D. Macario 
Franco y Tobías, único que hasta la fecha se ha 
presentado, en la que pide se le declare al men
cionado D. JMacario Franco y Tobías, sucesor de 
la mitad de dicha Capellanía.

Dado en Calamocha á 19 de Julio de 1878.— 
Faustino Ortega. — P. M. de S. S., Juan José 
Sebastian.

IMPRENTA DEL HOSPICIO,


